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Ayuntamiento de Mula
Intervencién

INFORME
Servicio: Intervencion Expediente: GRAL/0892/2026

PROVIDENCIA DE INICIO EXPEDIENTE MODIFICACION CREDITO MEDIANTE
SUPLEMENTO DE CREDITO 4/2026 PARA AMORTIZAR DEUDA FINANCIERA

Ante la existencia de Remanente liquido de Tesoreria derivado de la liquidacién del
ejercicio 2025, y considerando que el Ayuntamiento cuenta con deuda financiera por
préstamos suscritos que serian susceptibles de ir amortizando anticipadamente.

Por todo ello, se hace preciso la tramitacién de un expediente de suplemento de
crédito, de tal forma que,

DISPONGO

PRIMERO. Que se incoe expediente de modificacién de créditos bajo la modalidad
de suplemento de crédito financiado con cargo a RTGG, en los términos que se indiquen en la
Memoria de Alcaldia para poder amortizar anticipadamente parte de la deuda financiera
existente en la actualidad.

SEGUNDO. Que por los Servicios Econémicos Municipales se emitan los informes
sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para llevar a cabo la modificacién de
crédito requerida.

TERCERO. Después de la recepcién del citado informe, preparese la correspondiente

propuesta de acuerdo, que deberd ser elevada al Pleno en la préxima sesién que se celebre.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Centenario

Documento firmado por: Cargo: Fecha/hora:

JUAN JESUS MORENO GARCIA Alcalde-Presidente 18/05/2026 14:18
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